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1. INTRODUCCIÓN 

La Seguridad y Salud en el Trabajo es responsabilidad de todos y cada uno de los 

servidores públicos con todas las dependencias, incluyendo los funcionarios, 

administrativos, contratistas, subcontratistas, practicantes y visitantes del Concejo 

Municipal de Coveñas, quienes con su compromiso de auto cuidado en seguridad y 

salud en el trabajo y el firme apoyo de toda la Organización del Concejo Municipal 

de Coveñas, posibilitan la identificación del peligro y valoración del riesgo, 

impidiendo la ocurrencia de accidentes laborales y la exposición al factor de riesgo 

y al desarrollo de una enfermedad laboral. 

El plan de trabajo, de Seguridad y Salud en el trabajo del Concejo Municipal de 

Coveñas es una herramienta que está encaminada a desarrollar las actividades del 

sistema y definir los responsables, recursos y períodos de ejecución a través de un 

cronograma de actividades. 

Su puesta en marcha constituye un pilar importante para el desarrollo del Sistema 

de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo teniendo unos parámetros precisos 

como lo son fechas, tiempo, cumplimiento y ajustes necesarios del plan de trabajo 

anual. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

2. MARCO NORMATIVO 

Decreto 1072/2015: por medio del cual se expide el decreto único reglamentario del 

sector trabajo. Constituye en su artículo 2.2.4.6.17 Numeral 2.3 “Establecer el plan 

de trabajo anual para alcanzar cada uno de los objetivos en el que se especifique 

metas, actividades claras para su desarrollo, responsables, cronograma y recursos 

necesarios.”  

Ley 09 de 1979 "Por la cual se dictan Medidas Sanitarias". Resolución 2400 de 1979 

"Por la cual se establecen algunas disposiciones sobre vivienda, higiene y seguridad 

en los establecimientos de trabajo" Decreto 614 de 1984 "Por el cual se determinan 

las bases para la organización y administración de salud ocupacional en el país".  

Ley 1562 de 2012 "Por la cual se modifica el sistema de riesgos laborales y se dictan 

otras disposiciones en materia de salud ocupacional".  

Resolución 2013 de 1986 "Por la cual se reglamenta la organización y 

funcionamiento de los comités de medicina. Higiene y seguridad industrial en los 

lugares de trabajo".  

Resolución 1016 de 1989 "Por la cual se reglamenta la organización, 

funcionamiento y formas de los programas de salud ocupacional que deben 

desarrollar los patronos empleadores en el país"  

 Ley 100 de 1993 "Por la cual se crea el sistema de seguridad social integral y se 

dictan otras disposiciones". 

Resolución 1401 de 2007 "Por la cual se reglamenta la investigación de incidentes 

y accidentes de trabajo". 

 Resolución 1409 de 2012 "Por la cual se establece el reglamento de seguridad para 

la protección contra caídas en trabajo en alturas". 

 

3. DEFINICIÓN DE TÉRMINOS 

Accidente de Trabajo: Es accidente de trabajo todo suceso repentino que 

sobrevenga por causa o con ocasión del trabajo, y que produzca en el trabajador 

una lesión orgánica, una perturbación funcional, una invalidez o la muerte. Es 

también accidente de trabajo aquel que se produce durante la ejecución de órdenes 

del empleador, o durante la ejecución de una labor bajo su autoridad, aún fuera del 

lugar y horas de trabajo. Igualmente, el que se produzca durante el traslado de los 

trabajadores desde su residencia a los lugares de trabajo o viceversa, cuando el 

transporte lo suministre el empleador.  

 

 



 

 

Acción correctiva: Acción tomada para eliminar la causa de una no conformidad 

detectada u otra situación no deseable.  

Acción de mejora: Acción de optimización del Sistema de Gestión de la Seguridad 

y Salud en el Trabajo SG-SST, para lograr mejoras en el desempeño de la 

organización en la seguridad y la salud en el trabajo de forma coherente con su 

política.  

Acción preventiva: Acción para eliminar o mitigar la(s) causa(s) de una no 

conformidad potencial u otra situación potencial no deseable.  

Actividad no rutinaria: Actividad que no forma parte de la operación normal de la 

organización o actividad que la organización ha determinado como no rutinaria " por 

su baja frecuencia de ejecución.  

Actividad rutinaria: Actividad que forma parte de la operación normal de la 

organización, se ha planificado y es estandarizable.  

Amenaza: Peligro latente de que un evento físico de origen natural, o causado, o 

inducido por la acción humana de manera accidental, se presente con una severidad 

suficiente para causar pérdida de vidas, lesiones u otros impactos en la salud, así 

como también daños y pérdidas en los bienes, la infraestructura, los medios de 

sustento, la prestación de servicios y los recursos ambientales. 

Auto-reporte de condiciones de trabajo y salud: Proceso mediante el cual el 

trabajador o contratista reporta por escrito al empleador o contratante las 

condiciones adversas de seguridad y salud que identifica en su lugar de trabajo.  

Auto-reporte de condiciones de trabajo y salud: Proceso mediante el cual el 

trabajador o contratista reporta por escrito al empleador o contratante las 

condiciones adversas de seguridad y salud que identifica en su lugar de trabajo.  

Centro de trabajo: se entiende por Centro de Trabajo a toda edificación o área· a 

cielo abierto destinada a una actividad económica en una empresa determinada.  

Comité Paritario de Seguridad y Salud en el Trabajo: Organismo de promoción 

y vigilancia de las normas y reglamentos de SST dentro de la empresa.  

Condiciones y medio ambiente de trabajo: Aquellos elementos, agentes o 

factores que tienen influencia significativa en la generación de riesgos para la 

seguridad y salud de los trabajadores. Quedan específicamente incluidos en esta 

definición, entre otros: a)· las características generales de los locales, instalaciones, 

máquinas, equipos, herramientas, materias primas, productos y demás útiles 

existentes en el lugar de trabajo; b) Los agentes físicos, químicos y biológicos 

presentes en el ambiente de trabajo y sus correspondientes intensidades, 

concentraciones o niveles de presencia; c) los procedimientos para la utilización de 



 

los agentes citados en el apartado anterior, que influyan en la generación de riesgos 

para los trabajadores y; d) la organización y ordenamiento de las labores, incluidos 

los factores ergonómicos o biomecánicos y psicosociales.  

Condiciones de Salud: Son los factores de riesgo del ambiente social y del laboral, 

de las condiciones sociales y económicas derivadas de la forma de vinculación al 

proceso productivo que influyen en la salud del trabajador.  

Condiciones de trabajo: Es el conjunto de características de la tarea, del entorno 

y de la organización del trabajo, las cuales interactúan produciendo alteraciones 

positivas o negativas y que, directa o indirectamente, influyen en la salud y la vida 

del trabajador.  

Descripción socio demográfica: Perfil socio demográfico de la población 

trabajadora, que incluye la descripción de las características sociales y 

demográficas de un grupo de trabajadores, tales como: grado de escolaridad, 

ingresos, lugar de residencia, composición familiar, estrato socioeconómico, estado 

civil, raza, ocupación, área de trabajo, edad, sexo y turno de trabajo. 

Efectividad: Logro de los objetivos del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud 

en el Trabajo con la máxima eficacia y la máxima eficiencia.  

Eficacia: Es la capacidad de alcanzar el efecto que espera o se desea tras la 

realización de una acción.  

Eficiencia: Relación entre el resultado alcanzado y los recursos utilizados.  

Emergencia: Es aquella situación de peligro o desastre o la inminencia del mismo, 

que afecta el funcionamiento normal de la empresa. Requiere de una reacción 

inmediata y coordinada de los trabajadores, brigadas de emergencias y primeros 

auxilios y en algunos casos de otros grupos de apoyo dependiendo de su magnitud.  

Enfermedad Profesional: Se considera enfermedad profesional todo estado 

patológico permanente o temporal que sobrevenga como consecuencia obligada y 

directa de la clase de trabajo que desempeña el trabajador, o del medio en que se 

ha visto obligado a trabajar, y que haya sido determinada como enfermedad 

profesional por el gobierno nacional.  

Evaluación del riesgo: Proceso para determinar el nivel de riesgo asociado al nivel 

de probabilidad de que dicho riesgo se concrete y al nivel de severidad de las 

consecuencias de esa concreción.  

Evento Catastrófico: Acontecimiento imprevisto y no deseado que altera 

significativamente el funcionamiento normal de la empresa, implica daños masivos 

al personal que labora en instalaciones, parálisis total de las actividades de la 

empresa o una parte de ella y que afecta a la cadena productiva, o genera, 

destrucción parcial o total de una instalación.  



 

Exámenes ocupacionales: Valoración del estado de salud a través de exámenes 

físicos, pruebas funcionales y complementarias, de acuerdo con la exposición a 

riesgos específicos, que se realizan al trabajador para investigar la aparición de 

lesiones patológicas incipientes de origen profesional o no.  

Factores de Riesgo: Aquellas condiciones del ambiente, la tarea, los instrumentos, 

los materiales, la organización y el contenido del trabajo que encierran un daño 

potencial en la salud física o mental, o sobre la seguridad de las personas.  

Grado de peligrosidad: Relación matemática obtenida del producto entre la 

probabilidad de ocurrencia, la intensidad de la exposición, las consecuencias más 

probables derivadas de una condición de riesgo específica. 

Grado de riesgo: relación matemática entre la concentración o la intensidad y el 

tiempo que un trabajador se encuentra expuesto a un factor de riesgo, con la 

concentración o la intensidad y tiempo de exposición permitidos.  

Grado de satisfacción: Indicador primario de lo que significa la calidad de la 

atención. En este sentido representa la evaluación que hacen trabajador y 

proveedor de la calidad del programa.  

Identificación del peligro: Proceso para establecer si existe un peligro y definir las 

características de éste.  

Indicadores de estructura: Medidas verificables de la disponibilidad y acceso a 

recursos, políticas y organización con que cuenta la empresa para atender las 

demandas y necesidades en Seguridad y Salud en el Trabajo.  

Indicadores de proceso: Medidas verificables del grado de desarrollo e 

implementación del SG-SST.  

Indicadores de resultado: Medidas verificables de los cambios alcanzados en el 

período definido, teniendo como base la programación hecha y la aplicación de 

recursos propios del programa o del sistema de gestión.  

Incidente de trabajo: Evento imprevisto que sobreviene por causa o con ocasión 

del trabajo, sin consecuencias directas para la salud del trabajador.  

Inspecciones de Seguridad: Es la detección de los riesgos mediante la 

observación detallada de las áreas o puestos de trabajo y debe incluir: instalaciones 

locativas, materias primas e insumos, almacenamientos, transporte, maquinaria y 

equipos, operaciones, condiciones ambientales, sistemas de control de 

emergencias, vías de evacuación y todas aquellas condiciones que puedan influir 

en la salud y seguridad de los trabajadores.  

Investigación de accidente de trabajo: Técnica utilizada para el análisis de un 

accidente laboral, con el fin de conocer el desarrollo de los acontecimientos y 

determinar las causas y las medidas de control para evitar su repetición.  



 

Mantenimiento Preventivo: Es aquel que se hace a la máquina o equipos, 

elementos e instalaciones locativas, de acuerdo con el estimativo de vida útil de sus 

diversas partes para evitar que ocurran daños, desperfectos o deterioro.  

Matriz legal: Es la compilación de los requisitos normativos exigibles a la empresa 

acorde con las 'actividades propias e inherentes de su actividad productiva, los 

cualesdan los lineamientos normativos y técnicos para desarrollar el Sistema de 

Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo -SG-SST, el cual deberá actualizarse 

en la medida que sean emitidas nuevas disposiciones aplicables.  

Mejora continua: Proceso recurrente de optimización del Sistema de Gestión de la 

Seguridad y Salud en el Trabajo, para lograr mejoras en el desempeño en este 

campo, de forma coherente con la política de Seguridad y Salud en el Trabajo SST 

de la organización.  

Monitoreo ambiental: Medición de las concentraciones o niveles de contaminantes 

a los cuales están expuestos los trabajadores durante su jornada diaria.  

Morbilidad: Número proporcional de personas que enferman en una población en 

un tiempo determinado.  

Mortalidad: Número proporcional de personas que mueren en una población en un 

tiempo determinado.  

No conformidad: No cumplimiento de un requisito. Puede ser una desviación de 

estándares, prácticas, procedimientos de trabajo, requisitos normativos aplicables, 

entre otros.  

Normas de Seguridad: Son las reglas que deben seguirse para evitar daños que 

puedan derivarse como consecuencia de la ejecución de un trabajo. Especifican o 

determinan detalladamente las instrucciones a seguir en la operación, manipulación 

de máquinas y herramientas.  

Peligro: Fuente, situación o acto con potencial de causar daño en la salud de los 

trabajadores, en los equipos o en las instalaciones.  

Plan de emergencias: Conjunto de normas y procedimientos generales destinados 

a prevenir y a controlar en forma oportuna y adecuada, las situaciones de riesgo en 

una empresa.  

Política de seguridad y salud en el trabajo: Es el compromiso de la alta dirección 

de una organización con la seguridad y la salud en el trabajo, expresadas 

formalmente, que define su alcance y compromete a toda la organización.  

Priorización de Riesgos: Consiste en el ordenamiento secuencial de la severidad 

de los factores de riesgo identificados, según su grado de peligrosidad y/o de riesgo, 

con el fin de desarrollar acciones de control, corrección y prevención en orden 

prioritario. 



 

Programa de vigilancia epidemiológica: Conjunto de acciones y metodologías 

encaminadas al estudio, evaluación y control de los factores de riesgo presentes en 

el trabajo y de los efectos que genera en la salud. Se apoya en un sistema de 

información y registro.  

Registro: Documento que presenta resultados obtenidos o proporciona evidencia 

de las actividades desempeñadas.  

Revisión proactiva: Es el compromiso del empleador o contratante que implica la 

iniciativa y capacidad de anticipación para el desarrollo de acciones preventivas y 

correctivas, así como la toma de decisiones para generar mejoras en el SGSST  

Revisión reactiva: Acciones para el seguimiento de enfermedades laborales, 

incidentes, accidentes de trabajo y ausentismo laboral por enfermedad.  

Requisito Normativo: Requisito de seguridad y salud en el trabajo impuesto por 

una norma vigente y que aplica a las actividades de la organización.  

Riesgo: Combinación de la probabilidad de que ocurra una o más exposiciones o 

eventos peligrosos y la severidad del daño que puede ser causada por éstos.  

Riesgos Laborales: Son riesgos laborales el accidente que se produce como 

consecuencia directa del trabajo o labor desempeñada y la enfermedad que haya 

sido catalogada como profesional por el Gobierno Nacional.  

Sistema General de Riesgos laborales: Es el conjunto de entidades públicas y 

privadas, normas y procedimientos, destinados a prevenir, proteger y atender a los 

trabajadores de los efectos de las enfermedades y los accidentes que puedan 

ocurrirles con ocasión o como consecuencia del trabajo que desarrollan.  

Sistema de Gestión en Seguridad y Salud en el Trabajo: El Sistema de Gestión 

de la Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST consiste en el desarrollo de un 

proceso lógico y por etapas, basado en la mejora, continua y que incluye la política, 

la organización, la planificación, la aplicación, la evaluación, la auditoría y las 

acciones de mejora con el objetivo de anticipar, reconocer, evaluar y controlar los 

riesgos que puedan afectar la seguridad y la salud en el trabajo. Con actividades 

tendientes a preservar, mantener y mejorar la salud individual y colectiva de los 

trabajadores en sus ocupaciones y que deben ser desarrolladas en sus sitios de 

trabajo en forma integral e interdisciplinaria.  

SST: Conjunto de disciplinas que tienen como finalidad la promoción de la salud en 

el trabajo a través del fomento y mantenimiento del más elevado nivel de bienestar 

en lostrabajadores, previniendo alteraciones de la salud generadas por las 

condiciones de trabajo, protegiéndolos contra los riesgos resultantes de la presencia 

de agentes nocivos y colocándolos en un cargo acorde con sus aptitudes físicas y 

psicológicas.  



 

Valoración del riesgo: Consiste en emitir un juicio sobre la tolerancia o no del 

riesgo estimado.  

Vigilancia de la salud en el trabajo o vigilancia epidemiológica de la salud en 

el trabajo: Comprende la recopilación, el análisis, la interpretación y la difusión 

continuada y sistemática de datos a efectos de la prevención. La vigilancia es 

indispensable para la planificación, ejecución y evaluación de los Sistemas de 

seguridad y salud en el trabajo, el control de los trastornos y lesiones relacionadas 

con el trabajo y el ausentismo laboral por enfermedad, así como para la protección 

y promoción de la salud de los trabajadores. Dicha vigilancia comprende tanto .la 

vigilancia de la salud de los trabajadores como la del medio ambiente de trabajo.  

Valoración del factor de riesgo: Procedimiento mediante el cual se asigna valor 

matemático a un factor de riesgo. Expresa la severidad o peligrosidad a la que se 

somete el trabajador expuesto.  

4. OBJETIVO 

Establecer el plan de trabajo del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el 

Trabajo, a través de los diferentes aspectos establecidos en la normativa legal 

vigente que permita identificar actividades a realizar con el fin de garantizar 

condiciones de trabajo seguras y saludables en las diferentes actividades de los 

procesos de la entidad y cumplimento de metas en Seguridad y Salud en el Trabajo.  

4.1 OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

✓ Dar cumplimiento a la normatividad nacional vigente aplicable en materia de 

riesgos laborales, así como con las obligaciones que hayan asumido los 

responsables del SG-SST.  

✓ Fomentar los programas de prevención y promoción de riesgos laborales y 

estilos de vida y trabajo saludables para todos los servidores del Concejo 

municipal de Coveñas.  

✓ Fortalecer la cultura de salud y seguridad promoviendo hábitos de vida 

saludables.  

✓  

5. ALCANCE 

El Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el trabajo (SG-SST) aplica a todos 

los servidores, concejales, contratistas y personas externas que visiten el Concejo 

Municipal de Coveñas.  

 

 

 

 



 

 

6. RESPONSABLES Y RECURSOS 

El Presidente del Concejo Municipal de Coveñas, asume y garantiza la máxima 

responsabilidad por la SST, por lo tanto asegura la disponibilidad de los recursos 

necesarios y los asignados por la ley Colombiana para su adecuado funcionamiento, 

además la secretaria general como supervisor del sistema, el responsable del 

Sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo y todos los procesos con los 

que se integra para llevar a cabo las actividades planeadas que permitan la 

disminución de los peligros la preservación de la salud y seguridad.  

RECURSOS  

Humanos: Para el desarrollo del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el 

trabajo (SGSST) se tiene al Vigía en Seguridad y Salud en el Trabajo, para la 

organización y ejecución de las actividades programadas.  

• Presidente del Concejo municipal  

• Secretario general Concejo municipal  

• ARL  

Tecnológicos: En los recursos tecnológicos se contemplan aspectos de inversión 

en equipos utilizados y su mantenimiento en la implementación y desarrollo del SG-

SST.  

Financiero: Integran, las inversiones económicas en los aspectos anteriores y 

otros que la corporación identifica para desarrollo del Sistema de Gestión de la 

Seguridad y Salud en el Trabajo. Los recursos para el plan de trabajo en EL 

Concejo Municipal de Coveñas, se designan según los recursos designados para 

el presupuesto de seguridad y salud en el trabajo. 

 

7. PLAN DE TRABAJO 

SUBCOMPONENTE/ 
PROCESO 

ACTIVIDAD META O 
PRODUCTO 

RESPONSABLE FECHA 

Dirección 
administrativa 

Actualización de la 
evaluación inicial 

del SG-SST 

Completar 
actualización con 

análisis detallado y 
registro oficial 

Coordinador de 
SG-SST 

DICIEMBRE 2025 

Dirección 
administrativa 

Implementación 
del SG-SST 

 

Cumplimiento del 
100% de las 

acciones definidas 
en el plan 

Coordinador de 
SG-SST 

DICIEMBRE 2025 

Dirección 
administrativa 

Establecer 
procedimiento 

documentado para 
identificación, 
evaluación y 

control continuo 
de riesgos 

Procedimiento 
formalizado, 
aprobado y 
difundido 

Coordinador de 
SG-SST 

DICIEMBRE 2025 



 

 Mantener 
actualizada la 

Matriz de Peligros, 
Valoración de 

Riesgos y 
determinación de 

controles 

Matriz revisada y 
actualizada con 

registros de 
controles 

implementados 

Coordinador de 
SG-SST 

DICIEMBRE 2025 

Dirección 
administrativa 

Realizar reuniones 
mensuales y 
desarrollo de 

actividades en SST 
que evidencien la 
participación en el 

funcionamiento 
del SG SST 

Entregar informes 
trimestrales de las 

actividades. 

Coordinador de 
SG-SST 

DICIEMBRE 2025 

Dirección 
administrativa 

Capacitación para 
los comités 
COPASST 

100% de las 
actividades 
cumplidas 

Coordinador de 
SG-SST 

DICIEMBRE 2025 

Dirección 
administrativa 

Realizar la 
rendición de 

cuentas internas 
del SG-SST 

Informe de 
rendición de 

cuentas elaborado 
y presentado ante 

la dirección y 
personal 

involucrado 

Coordinador de 
SG-SST 

DICIEMBRE 2025 

Dirección 
administrativa 

Ejecutar acciones 
de mejora 

derivadas de la 
rendición de 

cuentas 

Implementar el 
100% de las 

acciones 
correctivas y de 

mejora 
identificadas en el 

informe 

Coordinador de 
SG-SST 

DICIEMBRE 2025 

 


